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OR.DEN'" 14 d' .eptlembre de 1971 por la que .e..u_ .. eL.. Prowl3lón ¡¡spatlola. C.l. A.• 10·157).
PGrG -OJ*"CIt' en' el .seguro de vfdGcon asignación
de portfclpaclones en tond<>s de In__ mobUl<>
rIA .V/dajondó mixto••

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de .La. Previsión EspaJlola. C. l. A..
(C-157), en solk:ltud. de autorización para -operar en él seguro
de vida ron asignac1ón -de partie1paciones en fondoS de inver·
sión moblllarla .Vldatondo mlxto., a cuyo fin acompafia la
preceptiva documen~ón. y

. Vistos lo.s favorabléa informes de la Subdirecclón General de
seguros de. ese Centro 'directivo y& propuesta de V. l.,

Esta Ministerio ha tenido a bIen acceder a \O Interesado por
la indicada Entidad. ron aprobaelón de la doeumentaclón pre
sentada..

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos añOs.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-P. D., el S ;lbsecretario,

José Maria Satnz de Vlcufia.

Ilmo. Sr; Director general de Política Financiera.

ORDEN de- 14 de 3eptiemtt~ de 1971 por la que se
autlJ112cJ (1 la E·ntidad «Meridional, Cc.'mpañta An¡).
ntma de S6gUTOS 'U Besseguros» (0-1.20), paTa operar
en el seguro de vicia. COIC asfg1utctón ~ participacto
_ en jondos de inversión mob/II4ria .VldAYondó
muto».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Meridional, Compafiía. Anóni
ma de Segur08Y Reaseguros». (0-120). en solicitud de autoriza
ción para operar en el seguro de vida con asignación de parti
cipaciones en fondos de inversión moblUaria «Vidatondo mixto»,
a cuyo fin acompa¡1&. la preceptiva. -documentación.. y

Vistos los r&vorables informes. de la. Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.•

Este Ministerio ha tenido a bien acceder 80·10 interesado por
la indicada Entidad, con-aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. 1. muchos años.
Ma.drid, 14 de septiembre de 1971.-P. D:, el Subsecretarto,

José María Sainz de Vie-ufia.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

OBDENde 14 de septiembre de 1971 por la que se
autoriza a la El1ttdad «La Vasco Navarra, Socie
dad Anóntma E6pañolc& de Segur0$1I Reaseguros»
(C-:205). para operar en el seguro ele vida con asig
nación de partictpaclon.es- en. tondos de inversión
mobUiarfa _«Vida/ondo mixto».

Ilmo. Sr,: vUito el escrito de «La Vasco Navarra, Sociedad
Anónima Espafiola de Seguros y Reaseguros» (0·205), _en soli
citud de autorización pEU"soperar en el seguro de vida, (¡Ol1
asignació~l de participaciones en fondos de inversión mobiliaria
«Vidafondo mixto», s cuyo fin acompafia la preceptiva docth
mentaci6n, y

Vistos los favorables infQrmes de la Subdirección General <te
Seguros de eseCentI:o directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien aeceder a lo interesado por
la índicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. -
Madrid, -14 .de septi.enibre de 1971.,.".-P. D., el Subsecretario,

José María Sainz. de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN 4e 14 de septiembre de 1971 por la que .e
autoriZa a la Entidad. «Unión Levantina, 8. A. de
Seguros» ¡C-19S), 1)aTQ operar en el seguro de vida
C01¡ asignacW1i de parttetpadones .en- fondOs de J-n
versión ·moblllarla .VfdAjondó mt.<to••

Ilmo. Sr.: Visto elescrfto de «Unión Levantina, S. A. de Se
guros» (0195), -en solicitud de autorización para operar en el
seguro de vida· con aa1gnación de partic1Paclonea -en fondos de
inversión mobili8l'ia cV1dafondo mixto»-, a cuyo fin aoompafia
la preceptiva docUIn.elltación, y

Vistos los favorables informes de la. Subdtr-eccl6n General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este -Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indIcada Entidad. con aprobación de la doeumentación pre
sentada.

Lo que comunico a V.L pa.rasu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos alias..
MadrId, 14 de septiembre de 197I.-P. D.• el Subsecretario,

José María S&1nz de Vleufia.

Ilmo. Sr. Director general de Polí11ca Finanoiera.

ORDEN de 14 de septiembre de 1971 P,or la que se
auto1i2aa la En~ eVf2atya, S. A. de Segur,)s
y ReasegurQs» (C·21'), para operar en el seguro de
vida con aslg7UJClón de partlclpaclones en fOndos
de Inversf6n mobiliaria «VUlafondo mixto».

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de «Vizcaya, S. A. de seguros y
Reaseguros» (0-216), en ~icitud deautorizaci6n para operar en
el f;eguro de vida con. as,tgrl.aclón, de participaciones en fondos de
inverSlon mobiliaria «Vidafondo mixto», a cuyo fin acompaña
la preceptiva doeumentaclón. y

Vistos los, favorables informes de la Subdirección General de
Seguros oe ese Centro directivo y, a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, con aprob&c16n de la documentación pre~

sentada. '
Lo que COI;nunico- a V. L para su COlWC1miento· y efectos.
Dloo guarde a V. L'mucho.s alias.
Madrid, 14 de septi~bre' de 1971.-P. D.~ el Subsecretario,

José· María Sainz de Vieufia.

Ilmo. Sr. Director geperal de Política Fina-nc1era.

ORDEN de 14 de septiembre de 1971 por za que se
autoriza a «Mutua GeJ'¡eral de Seguros» lM-67) para
operar én el 8CfIUTO de pUla con asIgnación de par
ticlpaciones en londOs de fnversfón mobiliaria «Vi
dA/ondó mIxto».

Ilmo. Sr.; Vibto el escrito· de «Mutua .General de SegurOS)
(M-67) en sol1citud de autoriQ.cién para operar en el seguro de
vida con asignación de participaciones en fondos de inversión
mobiliaria «Vldafondo mixtólt, a cuyo fin a.compaña la precep
tiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la. Subdirección General de
Seguros de ese Centrodlrect1vo y a propuesta de-V. l .•

ESte Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V.L muchos a:ñ08.
Madrid. 14 de septiembre de 107l.-P. D., el Subsecretario,

JoSé María Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general. de Política Financiera.

ORDEN de 14 de septiembre de 1971 por la que se
autoriza a la EntU1ad «Erces, S. A. de Seguros y
Reaseguros» (e-U7J, pa.ra operar en el sequro de
vtda cem asignación de parUctpacfones en fondos de
tnversi6n mobiltaria «Vldalondo mixto».

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de ~ErC08. S. A. de Seguros y Rease
guros» (0-467>' en solicitud de áUtorizaclón para operar en el
seguro de vida con a.signae16n de part,lelpaciones en fondos de
inversión mobiliaria «Vidafondo mixto», a cuyo fin acompaña
la preceptiva documentación, y .
. Vistos los favorables in!orm.es de 1& Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

F..ste Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada· EntIdad, con aprobación de la documentación pre~

sentada.:
Lo que comunico a V. l. para su conoclmlento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos alios.
Madrid, 14 de septiembre de 1971.-P. D.• el SubsecretarIo,

José Maria 5alnz de Vicufla.

Ilmo. .sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN ele 14 de septiembre de 1971 por la que
se autori2a a la EntfMd «Seguros Orbita, S. A.»
(C-490), para o~ar en el seguro de vida con asig
nact6n de part'tetJ)ClCiotl,e.l en /01U108 de inversión
n¡obUiaria «Vi44!ondo mf%to». .

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de«8egutos Orblta, S. A.• (C490).
en solicitud de autorización para operar en el seguro de vida


